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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., abril diecinueve (19) de dos mil veinticuatro. 

 
RADICACIÓN:   110013103026 20210005800 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CENTRO MEDICO OFTALMOLOGICO Y 
LABORATORIO  CLINICO ANDRADE NARVAEZ S.A.S 
DEMANDADO:   FUNDACION MEDICO PREVENTIVA PARA  

EL BIENESTAR SOCIAL S.A.S 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

Agréguense a los autos y póngase en conocimiento de la parte 

actora los escritos provenientes de varias entidades bancarias, 

con los que informan sobre el trámite dado al oficio No. 498 de 

2023 que comunicó una medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 


